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INFORME SECRETARIAL: San Martin (Meta), 30 de septiembre de 2021. Al despacho de la 
señora Jueza con las presentes diligencias a fin de resolver lo pertinente. 
 
La Secretaria  
 
 

JENNY JONHANNA PEROMO VARGAS 

          

 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante dejo vencer en silencio el término para 

subsanar la demanda en la forma indicada en providencia de 09 de septiembre del 

presente año,  notificada por estado electrónico, al que se le dio publicidad a través de 

la página web de la Rama Judicial – estados electrónicos 2021 disponible a la parte 

interesada  para su descarga- se RECHAZA y sin lugar a devolver anexos por haberse 

conformado expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. - 

 
 

 

 
LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN – META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico  

Nº 044 Hoy 15 de octubre de 2021. 

 

 

JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

Secretaria 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

  

  

   

                 JUZGADO PROMISCUO  DE FAMILIA  

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la providencia: Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Clase de proceso: Investigación de Paternidad  

Accionante:  Angélica María Parra González   

Accionada:   Jorge Leonardo Bolaños Posso 

Radicación:  50 689 31 84 001 2021 00112 00 

Asunto:  Auto rechaza demanda   


